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A  lo  largo  de  este  año  se  han  venido  celebrando  en  la

Procuraduría  de  la  Administración  eventos  estrechamente

relacionados  con  la  ética,  la  transparencia  y  los  derechos

humanos.  Igual  que  en  períodos  anteriores  y  en  otras

circunstancias  la  Procuraduría  ha  patrocinado  debates  de  esta

naturaleza  con  el  mismo  propósito:  vincular  la  ética  al

desarrollo  humano,  utilizarla  como  instrumento  de  la

cooperación interinstitucional y fundamento de la transparencia

en  las  instituciones  públicas,  o  como  hoy,  vinculada  a  los

derechos humanos, la democracia y el Estado. Ésta ha sido pues

la regla desde que los panameños hemos tomado conciencia de

una serie de problemas que al final nos afectan a todos.

Sin  embargo,  y  por  razones  que  bien  podrían  ser  objeto  de

investigación  a  partir  de  nuestra  cultura,  en  determinadas

coyunturas nos empequeñecemos frente a los grandes desafíos,

dejamos  de  jugar  roles  trascendentales,  y  probablemente,  en

defensa  de  viejos  modos  de  ser  y  de  ejercer  las  realidades,



preferimos detenernos en un tiempo pasado,  que perteneció a

formas  muy  primitivas  de  sometimiento,  denigraciones  y

desprecio por nuestros semejantes. En ese camino incierto, en

vez de producir saltos de calidad que contribuyan a una sólida

edificación  de  valores  institucionales  e  individuales  como

fundamento  de  principios  éticos  y  morales  referenciales  de

solidaridad y mejor convivencia, apostamos al descrédito y a la

difamación.

Lo  dicho  no  significa  que  mire  el  futuro  con  pesimismo  o

desesperanza. Todo lo contrario, mi visión es de optimismo y

esperanza, pero quisiera generar en ustedes la preocupación que

tengo para mí, de un problema que cada vez crece y se agrava.

Y, es que a la hora de encarar problemas de larga duración o de

gran  envergadura,  no  confiamos  entre  nosotros;  preferimos

desconfiar los unos de los otros, lo que nos lleva muchas veces a

tratar de destruir nuestras propias instituciones. No hemos sido

capaces  de  construir  juntos  avenidas  para  un  desarrollo

duradero, nos cuesta mucho ensanchar horizontes comunes para

propósitos  colectivos.  Por  eso,  eventos  como  el  que  hoy

ofrecemos,   además  de  la  misión  asignada,  debe  servir  para
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generar  mayor  confianza  entre  nosotros  y  para  precisar  que

podemos  construir  proyectos  juntos,  desde  espacios

compartidos. 

Este  encuentro,  que  reúne  a  asesores  legales,  directores  de

capacitación y  representantes  de la  sociedad civil  organizada,

tiene  por  finalidad  reflexionar  sobre  uno  de  los  temas  que

mayormente  preocupan  a  nuestra  sociedad:  la  necesidad  de

buscar  respuesta  a  los  principales  problemas  de  derechos

humanos, entre los cuales se destacan los déficit democráticos,

la pobreza, la discriminación, los conflictos, la impunidad y la

debilidad institucional.

Ya,  en otras ocasiones,  Naciones Unidas ha concluido en sus

informes que la concepción auténtica de los derechos humanos y

la democracia, debería estar respaldada por una clara definición

del desarrollo humano y, también, por normas que correspondan

al  ámbito  civil  y  político,  así  como las  que  corresponden  al

ámbito  económico,  social,  cultural  y  ambiental,  según  el

principio de universalidad, interdependencia e indivisibilidad de

los derechos humanos.
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No hay dudas que la presencia del Dr. Jaime López, Presidente

Ejecutivo de Probidad, es una garantía del nivel que alcanzará

este  seminario.  Por  lo  que  espero  que  de  las  conclusiones  y

recomendaciones  que  se  adopten  en  este  taller,  se  pueda

contribuir  en  cada  una  de  las  instituciones  respectivas  a

sensibilizar  a  más  funcionarios  en  el  camino  de  superar  los

obstáculos que impiden la consolidación de la democracia y el

Estado de Derecho, según los principios de derechos humanos.

Se  espera  además  contar  con  elementos  que  permitan  a  las

instituciones aquí representadas, comprender mejor los desafíos

que  afronta  el  país  en  esta  área   y  estar  en  capacidad  para

enfrentarlos. 

Concluyo  el  prólogo  del  Seminario  -  Taller  sobre  Derechos

Humanos, Democracia y Estado, que están a punto de empezar

haciendo votos para que los resultados de este evento sean de lo

más gratificante para todos y los exhorto a elaborar desde esta

experiencia,  propuestas  que  sirvan  a  los  panameños  y

panameñas para crear entornos seguros y sostenibles.
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Muchas Gracias,
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